REGLAMENTO INTERNO DE TORRE STRADIVARIUS

El presente Reglamento Interno tiene por objeto regular la convivencia y por lo tanto debe ser cumplido por los copropietarios, arrendatarios y  ocupantes a cualquier título  del Edificio TORRE STRADIVARIUS de la ciudad de Punta del Este.-
Artículo 1.- Es una obligación de los copropietarios, arrendatarios y ocupantes a cualquier título de las unidades del Edificio STRADIVARIUS  cumplir con las disposiciones del presente Reglamento Interno en todos sus términos, bajo apercibimiento de la aplicación de las sanciones que correspondan.
Artículo 2.- No se podrá bajo ningún motivo invocar la ignorancia del presente Reglamento Interno como excusa por el incumplimiento de las disposiciones contenidas en el mismo.
Artículo 3.- En el caso de verificarse el uso de las unidades por parte de parientes y/o terceros  el copropietario deberá informarles del contenido del presente Reglamento Interno,  exigiéndoles su cumplimiento y respondiendo personalmente por cualquier daño o falta, cometido por estos terceros.
Artículo 4.- Queda expresamente establecido que los copropietarios u ocupantes  mayores de edad responden plenamente por los actos de los menores y mascotas a su cargo. 
Artículo 5.- Queda expresa y absolutamente prohibido a todos los copropietarios y ocupantes del Edificio a cualquier título:
a) Provocar ruidos molestos que puedan atentar contra el bienestar, la salud y la tranquilidad de los demás copropietarios u ocupantes.
Los horarios para realizar trabajos o actividades que implican la realización de ruidos algo mayores a lo normal, especialmente el uso de taladros, martillos, sierras y/o picos son: de lunes a viernes de 09:00hs a 13:00hs y de 15:00 a 19:00 y los sábados de 10:00 a 14:00hs.
No se podrá realizar trabajos durante la temporada de verano (15/12 al 15/03), vacaciones de Turismo y vacaciones de Julio, salvo aquellos urgentes e imprescindibles para el normal uso de las unidades.
b) Colgar ropa en los balcones, y del cerramiento de terraza lavadero hacia fuera.
c)  La realización de actividades de cualquier índole, fuera de los lugares preestablecidos para las mismas. Se prohíbe: jugar a la pelota o circular con skates, patines o rollers  en los garajes, o sus accesos internos o externos, jardines, canteros y rampas de acceso al edificio, hall de entrada y palliers de los distintos pisos, parrilleros, sala de juegos, sala de reuniones, salón multiuso).
d) Colocar cualquier tipo de publicidad en los balcones o ventanas del Edificio. 
e) Alterar la fachada del Edificio en su aspecto estructural y/o estético.  En consecuencia: I) sólo se pueden colocar en ventanas y ventanales cortinados o rollers de color crudo o beige, acordes con los tonos de la fachada del Edificio, siendo obligación de todos mantener la estética y armonía del conjunto; II) no se podrá instalar en los apartamentos Direct TV ni dispositivos similares que requieran la instalación o colocación de antenas o artefactos similares que puedan  ocasionar filtraciones y otros daños en las terrazas y azoteas, con el consiguiente perjuicio para la copropiedad; III) no se podrá colocar en paredes exteriores,  terrazas y  balcones artefactos ni dispositivos que alteren la fachada del Edificio, incluidos aparatos de aire acondicionado que queden expuestos a la vista de  terceros; IV) queda prohibido colocar cortinas de enrollar en cualquiera de las ventanas y ventanales del Edificio.-----------------------------------
f) Pintar puertas, ventanas  o paredes exteriores o de los palliers con colores diferentes a los existentes.
g) Colocar equipos de aire acondicionado en la fachada del Edificio o por sobre la baranda del balcón. El cerramiento de cualquier balcón o terraza está prohibido y no podrá ser autorizado por la Administración.
h) Dejar bicicletas, juguetes ni ningún elemento en el hall de entrada ni en los palliers.  
i) Según lo dispuesto en el Decreto 268/005 está prohibido fumar en todo espacio común cerrado del Edificio.
j) Utilizar el hall de entrada, los palliers  o cualquier otro lugar de uso común como lugar de reunión o eventos de tipo comercial o como lugar de juegos.
k) Utilizar los garajes como depósito de bienes o materiales, sólo se podrá estacionar vehículos en los mismos. 
l) Tener equipos de audio, amplificación o cualquier otro dispositivo que ocasionen molestias a los ocupantes del edificio. 
Artículo 6.- Los toldos de las unidades deberán encontrarse en buen estado de conservación y deberán ser del  color, formato y diseño que indique la Administración, sin  excepción.  La Administración, por escrito,  proporcionará todas las especificaciones imprescindibles para  mantener la unidad del conjunto.
Artículo 7.- Todos los ocupantes deberán conservar  y mantener  la limpieza, orden e higiene de los bienes comunes del Edificio y de las   respectivas instalaciones; debiendo dar aviso inmediato al Encargado del Edificio de cualquier irregularidad que pudiera constatar en el mismo.
Artículo 8.-  El uso de los ascensores será objeto de especial cuidado evitando el maltrato de aberturas, paredes y botoneras. Se deberá oprimir únicamente el botón que corresponda a la parada deseada y respetar en todo momento la “carga máxima” que admiten los mismos.
Las mascotas sólo podrán circular, acompañadas de sus dueños, por los ascensores que indique el Encargado del Edificio. 
Artículo 9.- BARBACOA Y PARRILLEROS.-  El Edificio cuenta con  1 barbacoa cerrada grande y 2 parrilleros al aire libre.
a) La utilización de los Parrilleros requiere reserva que deberá realizarse con personal del Edificio, con una anticipación de 24 horas como mínimo, firmando la planilla correspondiente. 
b) Al momento de realizar la reserva se  deberá abonar por los parrilleros un arancel que será comunicado cada año por la Administración que se destinará a la limpieza y también se deberá dejar un fondo de garantía que le será devuelto una vez transcurrida la utilización del parrillero. 
c) Existirán dos turnos de uso: mediodía y noche, teniendo cada uno un horario fijo de uso de 11 hs a 16 hs y de 20 hs a 1 a.m.
d) La leña podrá ser adquirida por el usuario o solicitada al personal del Edificio por el costo correspondiente.
e) Se encuentra a disposición de los ocupantes vajilla para ser utilizada en el parrillero. En caso de rotura, el usuario deberá abonar la reposición de la misma.
f) El uso de la Barbacoa y los parrilleros se limitará solamente al espacio lindero al parrillero, dejándose liberado la zona de jardines, piscina y jacuzzi. 
g) No se podrán utilizar en el parrillero equipos de audio que ocasionen molestias a los demás ocupantes del Edificio.
h) Queda prohibido dejar brasas encendidas que pongan en peligro las instalaciones del parrillero y del resto del Edificio.
i) No podrán hacer uso de la barbacoa aquellas personas que por cualquier motivo no estén al día con el pago de los gastos comunes del Edificio. 
Artículo 10.- PISCINA Y JACUZZI.-  
a) La piscina y el Jacuzzi serán de exclusivo uso de los propietarios, arrendatarios, familiares o invitados, pero en todos los casos el copropietario será exclusivamente responsable del comportamiento de estas personas.
b) Queda prohibido en la piscina, jacuzzi y solárium todo juego que moleste a los demás usuarios.
c) Es obligatorio el uso de la ducha y lavapies antes de entrar a la piscina y/o jacuzzi.
d) Queda prohibido circular por el hall de entrada, palliers, ascensores y demás bienes comunes del Edificio con el torso desnudo o mojado, debiendo usarse ropa y calzado apropiados y debidamente secos.
e) El horario de  piscina y jacuzzi será de 8:00 hrs a 22:00 hrs. 
f) Para hacer uso de la piscina los niños menores de 12 años, deberán estar acompañados, sin excepción de clase alguna, de una persona mayor, la que se responsabilizará por la actuación de los mismos.
[bookmark: _GoBack]g) El uso del jacuzzi queda limitado para mayores de 15 años.
h) Se prohíbe usar en la piscina y jacuzzi equipos de audio y amplificación que puedan causar molestias al resto de los ocupantes del Edificio.  
i) En todo momento se debe cuidar la limpieza e higiene de la piscina y jacuzzi, se prohíbe arrojar objetos dentro de la piscina.
j) En la  zona de la piscina y jacuzzi no se puede ingerir alimento ni bebida de especie alguna.
Artículo 11.-  GIMNASIO.- 
a) Tendrán derecho a la utilización del gimnasio, sus instalaciones y equipos solo los copropietarios  del Edificio así como los ocupantes temporales. 
b) Queda prohibido en el Gimnasio cambiar de lugar los aparatos instalados así como escuchar música a alto volumen.
c) Los usuarios del gimnasio deberán respetar el orden de llegada para la utilización de los equipos.
d) El gimnasio permanecerá abierto desde las 7:00 horas hasta las 22:00 horas.
e) Los menores de entre 15 y 18  años no podrán concurrir a la sala de aparatos solos, en todos los casos deberán ser acompañados por un mayor responsable o  presentado una autorización escrita a personal del Edificio firmada por un mayor responsable a cargo.
f) Es obligatorio el uso de vestimenta deportiva y calzado apropiado en estas instalaciones
g)  Los usuarios del gimnasio serán los únicos responsables de las rutinas realizadas en el mismo, así como de las lesiones que se puedan ocasionar. Todas las rutinas las realizan bajo su exclusiva responsabilidad y riesgo y en el expreso entendido que la Copropiedad no responderá en ninguna circunstancia por daños y/o perjuicios de cualquier naturaleza que pudieran sufrir.
h) No podrán hacer uso del gimnasio aquellas personas que por cualquier motivo no estén al día con el pago de los gastos comunes del Edificio.

 
Artículo 12.- SALA DE JUEGOS.-
a) Los adultos deben responsabilizarse por los menores de edad en el período en que ocupen la Sala de Juegos del Edificio. 
b) Los usuarios deben cuidar con la debida diligencia las instalaciones de la sala, así como el televisor y demás equipamiento existente en la misma.
c) La sala de juegos permanecerá abierta desde las 9:00 horas  hasta las 22 horas.  
d) Los elementos de equipamiento o entretenimiento existentes en la Sala de Juegos de ningún modo pueden ser retirados de la misma.
Articulo 13.- Sala de Reuniones.- el uso de la misma deberá ser solicitada con anterioridad al personal del Edificio y queda reservada para propietarios y ocupantes mayores de edad.
Articulo 14.- Servicio de Internet.- el Edificio cuenta con una RED compartida para brindar dicho servicio por lo que cada modificación y/o alteración en la configuración de los equipos afecta directamente a las demás unidades. Frente a cualquier anomalía en el servicio el propietario y/o inquilino de la unidad deberá dirigirse directamente a la recepción del edificio y ellos contactaran a los técnicos responsables. En caso que se constate una modificación en las configuraciones de los equipos (ya sea por un cambio en las conexiones o reseteo de los routers) por parte de un propietario y/o inquilino los costos de reconfiguración de la red serán imputados directamente a la unidad.

Artículo 15.- MASCOTAS.-  En caso de que algún copropietario u ocupante del Edificio tuviera mascotas es imprescindible cumplir con las siguientes estipulaciones: a) Los dueños de mascotas deben impedir que el comportamiento del animal genere daños o molestias a terceros, así como ruidos molestos en el Edificio.
b) El acceso, salida y tránsito de las mascotas en el  Edificio debe necesariamente realizarse por la zona de garajes o acceso lateral del Edificio, acompañado de un adulto responsable y equipado con correa,  collar y en su caso con  bozal. 
c)  En ningún caso se podrá circular por el hall del Edificio con mascotas ni estas podrán transitar  por las zonas comunes del Edificio: piscina, solárium, sala de juegos, gimnasio, jardines, etc.
d) Los dueños de las mascotas deben encargarse de la limpieza de sus desechos en espacios comunes y también en los espacios privados, a efectos de evitar malos olores que molesten a los demás ocupantes del Edificio. 
e) Podrá procederse al retiro coactivo de los animales peligrosos y de aquellos que hayan causado daños a personas y/o bienes.
Artículo 15.- DESTINO DE LAS UNIDADES.-  I) Los apartamentos sólo podrán ser destinados a casa habitación, estudios o consultorios profesionales, según lo consignado en la cláusula 20 del Compromiso de Compraventa de las distintas unidades. 
II) Queda prohibido almacenar o guardar en los apartamentos ninguna clase de materiales inflamables, tóxicos o explosivos que pongan en riesgo la seguridad del Edificio y sus ocupantes.
III) Utilización servicio de emergencia Cardiomovil. El miso queda limitado a 6 llamados anuales por unidad. En caso de exceder dicho límite la unidad deberá abonar el costo particular de la visita que será determinado por la empresa.  
Artículo 16.- COCHERAS.-  I) Las cocheras serán para vehículos propios o de invitados y no podrán usarse como depósito. Es obligatorio entrar y sacar los vehículos a marcha lenta y con las mayores precauciones a efectos de evitar daños. 
II) Las cocheras NO podrán arrendarse ni facilitarse a personas que no sean copropietarios del Edificio.
III) En las cocheras  NO se podrá incorporar  bauleras, sin la debida autorización de la Administración, la que necesariamente deberá proporcionar tamaño,   material y color  de las mismas, a efectos de lograr la uniformidad del conjunto. 
Artículo 17.-  INCUMPLIMIENTO.- El incumplimiento de las estipulaciones del presente dará lugar a la aplicación de sanciones pecuniarias por parte de la Administración, así como a la adopción de otras medidas y a reclamar los daños y perjuicios que el incumplimiento ocasione.- 
